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1. FUNDAMENTACION

La materia se constituye como una primera aproximación a la política comparada. La unidad
inicial es de corte netamente metodológico, se examina el rol del método comparado en la ciencia
política como método de investigación. Asimismo, se abordan diferentes enfoques de la política
comparada relativos al “desarrollo político”: el estructural-funcionalismo y el sistémico, así como
también el debate desarrollo versus subdesarrollo a través de enfoques alternativos.
La segunda unidad tiene como objetivo repasar la agenda “clásica” de la política comparada y
abordar las herramientas y conceptos para el análisis del sistema político. Para ello se identifican
los diferentes tipos sistemas políticos y regímenes de gobierno. En este marco, se presentarán las
principales contribuciones para la identificación, descripción y análisis de los sistemas
democráticos (presidencialistas, parlamentarios y semi-presidenciales) y autoritarios
(autoritarismos civiles y militares y totalitarismos). 
En la tercera sección del programa, el foco de atención pasará de las unidades nacionales a las
subnacionales, o bien, al modo en que cada unidad política distribuye verticalmente el poder,
poniendo especial énfasis en el caso del federalismo argentino y su comparación con otros casos
en la región latinoamericana. 
La última unidad apuntará a presentar lo que denominados “Agenda de investigación comparada”,
se repasarán algunos tópicos clásicos para el estudio comparado (populismo, neoliberalismo,
transiciones a la democracia, sistemas políticos latinoamericanos, etc.) y las últimas
contribuciones para el estudio de fenómenos contemporáneos como la emergencia de la nueva
izquierda en América Latina, la irrupción de movimientos nacionales populares y contra-



hegemónicos.
A lo largo de toda la asignatura, el programa apuntará a brindar estudios de casos cuyas
unidades de análisis se ubiquen principalmente en el ámbito latinoamericano, considerando
algunos desarrollos de política comparada en el ámbito subnacional en nuestro país, sin
descuidar sus especificidades y aplicando las herramientas e instrumentos generales a esas
dinámicas.

2. OBJETIVOS

a) OBJETIVOS GENERALES

El objetivo es introducir a los estudiantes a los principales temas y métodos de la política
comparada, considerando los marcos conceptuales y herramientas metodológicas para la
comparación entre diferentes unidades de análisis.
Asimismo, la materia tiene como meta que los estudiantes puedan conocer las principales líneas
de investigación en materia de política comparada y considerar sus posibles aplicaciones en el
ámbito local. 

b) OBJETIVOS ESPECIFICOS

Se apunta a que los estudiantes desarrollen la habilidad de comparar en forma sistemática y
analítica diferentes unidades políticas con el objetivo de contribuir a la formación de profesionales
que puedan incidir en la comprensión y resolución de los problemas del territorio.

3. CONDICIONES DE REGULARIDAD Y APROBACION DE LA ASIGNATURA

El programa ha contemplado no sólo instancias de producción escrita (examen parcial, trabajo
domiciliario) sino también instancias de presentaciones orales. 

Se propone que las discusiones trasciendan el espacio áulico y se promueve el uso activo de la
plataforma Moodle, de modo tal de facilitar la consulta a los docentes en la preparación de las
próximas clases, en el elaboración de reportes de lecturas, y/o en la preparación de cualquier otra
instancia de evaluación.

Por ser una materia avanzada y con pocos alumnos, se hará especial foco en el trato
personalizado tanto durante la cursada como en la revisión de las instancias de evaluación,
estimulando el espíritu crítico, el autoaprendizaje y mejoramiento. También se brindará asistencia
personalizada para la elaboración de los trabajos prácticos de modo tal que estos puedan reflejar
los intereses de cada uno de los alumnos en articulación con los requisitos de la currícula.

Son condiciones de regularidad los establecidos por el Reglamento General de Estudios de
Pregrado y Grado Resolución N 350/14 y el cumplimiento de:

- Una evaluación parcial para las Unidades I y II. 
- Una evaluación parcial para las Unidades III y IV 
- La realización de Trabajos Prácticos en clase.

Se tomará en consideración para el establecimiento de la nota final la participación activa en clase.

La asignatura puede ser promocionada si se alcanza un promedio de 7 (siete) entre las instancias
de evaluación. Se contempla una instancia recuperatoria para cada evaluación parcial. Es
condición para la promoción no tener nota menor a 6 en las instancias de evaluación. Tampoco



podrán promocionar quienes hayan ido a recuperatorio, salvo que la ausencia en el examen
responda a razones excepcionales fehacientemente justificadas.

4. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA

Unidad I -El rol del método comparado en las ciencias sociales-
La unidad apunta a presentar la especificidad disciplinar de la política comparada dando cuenta
de las características, lógicas y particularidades del método comparado en la Ciencia Política. La
unidad presentará a los autores clásicos en la disciplina junto a las nuevas conceptualizaciones
de la política comparada. Se examinan enfoques de la política comparada relativos al “desarrollo
político”: el estructural-funcionalismo y el sistémico, así como también el debate desarrollo versus
subdesarrollo a través de enfoques alternativos.

Unidad II -Los sistemas y regímenes de gobierno-
En esta unidad se apuntará a introducir a los alumnos a los tópicos clásicos de la política
comparada: los sistemas y regímenes de gobierno. Las primeras clases de la unidad estarán
destinada a describir y analizar las democracias, distinguiendo y comparando los sistemas
presidencialistas, parlamentaristas y semipresidencialistas. A continuación se procederá a
presentar los regímenes autoritarios, distinguiendo los autoritarismos civiles y militares de las
experiencias totalitarias.

Unidad III -El federalismo en perspectiva comparada-
La unidad apunta a describir al federalismo como modalidad de distribución vertical del poder
dando cuenta las particularidades en su ordenamiento político y sus exigencias para la
coordinación interjurisdiccional. Siguiendo con la lógica de análisis de casos, se tomará el caso
del federalismo argentino, su comparación con otras modalidades latinoamericanas y en análisis
de los subnacional en nuestro país considerando el especial caso de la conformación de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Unidad IV -Agenda de investigación comparada: tópicos clásicos y contemporáneos-
En esta última sección del programa se analizarán algunos ejes clásicos de la política comparada
frente a algunos tópicos que se han convertido en aspectos clave del debate actual. Las primeras
clases de la unidad estarán destinadas a presentar el estudio del populismo, un tópico clásico de
la política comparada. A continuación se presentarán una serie de textos que tematizan las
políticas neoliberales y el papel del Estado como agente de cambio, el populismo y se culminará
con el análisis de los siguientes sistemas políticos de países latinoamericanos: Uruguay, Chile,
Colombia y Venezuela.

5. RECURSOS NECESARIOS

Polycom
Proyector
Parlantes
Pc
Para La Asignatura Utilizamos La Plataforma Moodle Para Intercambio Con Los Estudiantes
(clases En Pdf, Actividades, Evaluaciones, Etc.), Las Clases Serán Presenciales Se Utiliza
El Google Drive Para Que Los Estudiantes Tengan Acceso A La Bibliografía De La
Asignatura.



6. PROGRAMACIÓN SEMANAL

Semana
Unidad /
Módulo

Descripción Bibliografía

1ª Unidad I El rol del método comparado en la Ciencia Política.

Castiglioni, F. 1997; Almond,
Gabriel y Powel,
G.B. 1972; Rokkan S y Lipset
S 1992; Urbani, G.
1988; Sartori G. 2010;
Landman T. 2011; OPTATIVA:
Collier, David y Levitsky 1998;
Yin, Robert 1994; 

2ª Unidad I
Desarrollo político. Visiones alternativas al desarrollo
político. Enfoque sistémico y estructural-funcionalista.
Enfoque sistémico y estructural-funcionalista.

Huntington S.P. (1997
[1972]); Cardoso F. H. y
Faletto E. (2003 [1969]);
Easton D 2007; Almond,
Gabriel y Powel, G.B.
1972.OPTATIVA: Lipset, S. M.
(2007).

3ª Unidad II
Los sistemas y regímenes de gobierno. Presidencialismo,
parlamentarismo y semipresidencialismo

Abal Medina J. M. 2010;
Sartori G. 1994; Lijphart
A. 1987; Mainwaring S. y
Shugart M. 2002;
Fraschini, M y Tereschuk, N.
2018.

4ª Unidad II
Trabajo Práctico sobre formas de gobierno. Tipos de
democracias: democracias delegativas

O´Donnell G. 2011

5ª Unidad II Regímenes autoritarios.
O´Donnell G. 2009; Van
Klaveren A. 1985.

6ª Unidad i y II Parcial Unidades I y II

7ª Unidad III
El federalismo en perspectiva comparada.
Conceptualización. Orígenes y tensiones en el
federalismo argentino

Abal Medina (XXXX); Gibson
E. y E. Calvo (2001);
Gibson E. y T. Falleti (2007)

8ª Unidad III
El federalismo en perspectiva comparada. Tensiones
subnacionales respecto del autoritarismo.

Behrend J. (2012); Gibson E.
L. (2007);

9ª - Recuperatorio y feriado -

10ª Unidad III
El federalismo en perspectiva comparada. Federalismo y
sistema electoral

Falleti T. (2006).

11ª Unidad III
El federalismo en perspectiva comparada. Federalismo y
política exterior.

Russell R. 2010; Colacrai M.
2010.

12ª Unidad IV
Agenda de investigación comparada, tópicos clásicos y
contemporáneos: “Populismo”

Laclau E. (2006); Laclau E.
(2009); Casullo M.E.
cap. 1(2020) Casullo M.E.
cap. 3 (2020); Vilas C
M. (2005); Vilas C M. (2003);

13ª Unidad IV
Agenda de investigación comparada: tópicos clásicos y
contemporáneos. “El Estado como agente de cambio” y
“Autonomía municipal

Evans P. (2007); Mann M.
(2007); Vilas C M. (2011)

14ª Unidad IV
Agenda de investigación comparada: tópicos clásicos y
contemporáneos. Procesamiento de las reformas
estructurales neoliberales

Torre J C. (1998), Roberts K.
(2002)



15ª
Unidad III y
IV

Segundo parcial / Sistemas políticos comparados
latinoamericanos: Uruguay y Chile

Bibliografía a definir.

16ª
Unidad III y
IV

Recuperatorio y cierre. Bibliografía unidades III y IV

7. BIBLIOGRAFIA DE LA ASIGNATURA

UNIDAD I
OBLIGATORIA
Castiglioni, F., “La Política Comparada”; en Introducción a la Ciencia Política, Pinto, J. (comp.),
EUDEBA, Buenos Aires, 1997.
Almond, Gabriel y Powel, G.B., “Política Comparada”, Paidós, Buenos Aires, 1972.
Rokkan, Stein y Lipset, Seymour “División, sistema de partidos y alineamientos electorales” en
“Diez Textos Básicos de Ciencia Política”, Ariel, Barcelona, 1992.
Sartori, Giovanni “La Política, lógica y método en las Ciencias Sociales”, Capítulo 9, Fondo de
Cultura Económica, México, 2010.
Huntington, Samuel P. (1997 [1972]) “El orden político en sociedades en cambio” Cap 1 pp. 13-63
y 79-91, Paidos, Madrid.
Cardoso, Fernando H. y Faletto, Enzo (2003 [1969]), “Dependencia y desarrollo en América
Latina”, Siglo XXI, México.
Urbani, G., “Política Comparada”, en Diccionario de Ciencia Política, Bobbio, N.; Matteucci, N. y
Pasquino, G. (comps.), Siglo XXI, México, 1988.
Lipset, S. M. (2007). “Algunos requisitos sociales de la democracia: desarrollo económico y
legitimidad política”, en Albert Batlle, ed., Diez textos básicos de ciencia política, Barcelona: Ariel. 
Easton, David (2007) Esquema para el análisis político, Editorial Amorrortu.
Landman, Todd (2011) Politica Comparada. Una introducción a su objeto y métodos de
investigación, Madrid, Alianza (caps 1 a 5)
OPTATIVA
Collier, David y Levitsky (1998) ¨Democrcia con adjetivos. Innovación conceptual en la
investigación comparativa¨, en Agora N8, Buenos Aires.
Yin, Robert (1994) Case Study Research. Design and Methods, Thousand Oaks, California: Sage
Publications.

UNIDAD II
OBLIGATORIA:
Abal Medina, Juan Manuel “Manual de Ciencia Política”, Eudeba, Buenos Aires, 2010. Capítulo 4. 
Sartori, Giovanni “Ingeniería Constitucional Comparada. Una investigación de estructuras,
incentivos y resultados”, Fondo de Cultura Económica, México, 1994. Capítulos 5, 6 y 7.
Lijphart, Arend “Las democracias contemporáneas”, Ariel, Barcelona, 1987. Capítulos: 1 y, 2. 
Mainwaring, Scott y Shugart, Matthew “Presidencialismo y Democracia en América Latina”.
Paidos, Buenos Aires, 2002. Capítulo 1.
Fraschini, M y Tereschuk, N., El príncipe democrático Sudamericano, Eduvim. 2018.
O´Donnell, Guillermo "El Estado Burocrático Autoritario", Prometeo Libros, Buenos Aires, 2009. 
Van Klaveren, Alberto. (1985) “Enfoques alternativos para el estudio del autoritarismo en América



Latina”, en Orrego Vicuña, Francisco (comp.); Transición a la democracia en América Latina,
Grupo Editor Latinoamericano, Buenos Aires. 
O’Donnell, Guillermo. "Nuevas reflexiones acerca de la democracia delegativa." Democracia
Delegativa. Buenos Aires, Prometeo (2011).

OPTATIVA
Sartori, Giovanni “Ni presidencialismo ni parlamentarismo”, en O. Godoy (Ed.), “Cambio de
Régimen Político”, Ediciones Universidad Católica de Chile, Santiago, 1992.
Linz, Juan “Democracia presidencialista o parlamentaria. ¿Hay alguna diferencia?”, en O. Godoy
Arcaya (Ed.), “Hacia una democracia moderna. La opción parlamentaria”, Ediciones Universidad
Católica de Chile, Santiago, 1990.
Horowitz, Donald, Linz Juan y Lipset Seymour "Debate Presidencialismo vs Parlamentarismo", en
Journal of Democracy, Vol.1, Num. 4, otoño de 1990.
Lijphart, Arend. "Presidencialismo y democracia de mayoría", en O. Godoy Arcaya (Ed.), “Hacia
una democracia moderna. La opción parlamentaria”, Ediciones Universidad Católica de Chile,
Santiago, 1990

UNIDAD III
Falleti, Tulia (2006). “Una teoría secuencial de la descentralización: Argentina y Colombia en
perspectiva comparada”, Desarrollo económico Vol. 46, No. 183, págs. 317-352.
Gibson, Edward L. (2007). “Control de límites: autoritarismo subnacional en países democráticos”.
Desarrollo Económico, núm. 47 (186), págs. 163-191.
Behrend, Jacqueline (2012). “Democratización subnacional: algunas preguntas teóricas”, Revista
Postdata, Vol. 17, No. 1, págs. 11-34.
Gibson, Edward y Tulia Falleti (2007) ¨La unidad a palos. Conflicto regional y los orígenes del
federalismo argentino¨, en POSTData N12, Buenos Aires, disponible en
https://drive.google.com/file/d/0B637k_n5waBpQW5NSlc0LVJMelU/view?pli=1
Gibson, Edward, y Calvo, Ernesto (2001) ¨Federalismo y sobrerrepresentación: la dimensión
territorial de la reforma económica en la Argentina¨, en Abal Medina, Juan Manuel y Ernesto Calvo
(comps) El federalismo electoral argentino, Buenos Aires, Eudeba INAP.
Russell R. (2010) El Estado nación y los actores gubernamentales no centrales. Una relación
complementaria, en Maira MAIRA L. (Ed.) “La Política Internacional Subnacional en América
Latina”, Libros del Zorzal, Buenos Aires.
Colacrai M. (2010) El tejido de relaciones bilaterales desde el ámbito subnacional. Desarrollo de
una innovadora interdependencia entre la - Argentina y Chile, en Maira MAIRA L. (Ed.) “La
Política Internacional Subnacional en América Latina”, Libros del Zorzal, Buenos Aires.

UNIDAD IV
POPULISMO
Laclau, E. Populismo: ¿ qué nos dice el nombre? en El populismo como espejo de la democracia /
coord. por Francisco Panizza, Benjamín Arditi, 2009, págs. 51-70
Laclau, Ernesto, (2006) “Consideraciones sobre el populismo latinoamericano”, Cuadernos del
CENDES, Año 23 Nº62, Tercera Época, Mayo-Agosto.
Vilas, Carlos M. (2005) “La izquierda latinoamericana y el surgimiento de regímenes nacional-



populares” Revista Nueva Sociedad, Nº197, Mayo-Junio.
Vilas, Carlos M. (2003) ¿Populismos reciclados o neoliberalismo a secas? El mito del
“neopopulismo” latinoamericano, Revista Venezolana de Economía y Ciencias Sociales, vol.9,
nº3, pp. 13-36.
Casullo M.E. (2020) ¿Por qué funciona el populismo? Capítulos 1 y 3.

EL ESTADO COMO AGENTE DE CAMBIO 
Juan Carlos Torre, El proceso político de las reformas económicas en América Latina, Buenos
Aires: Paidós, 1998.
Evans, Peter (2007). “El Estado como problema y como solución”, en Proyecto de Modernización
del Estado, Lecturas sobre el Estado y las políticas públicas: Retomando el debate de ayer para
fortalecer el actual, Buenos Aires: Jefatura de Gabinete de Ministros.
Skocpol, Theda (2007). “El Estado regresa al primer plano: Estrategia de análisis en la
investigación actual”, en Proyecto de Modernización del Estado, Lecturas sobre el Estado y las
políticas públicas: Retomando el debate de ayer para fortalecer el actual, Buenos Aires: Jefatura
de Gabinete de Ministros.
Moreira, Carlos; Raus, Diego y Gómez Leyton, Juan C. (2008) “La nueva política en América
Latina: rupturas y continuidades”, Capítulo 3, Editorial Trilce, Montevideo.
Vilas, Carlos M. (2011), “Después del Neoliberalismo: Estado y procesos políticos en América
Latina”, Capítulo 1, Editorial Universidad Nacional de Lanús, Remedios de Escalada. 
Roberts, K M. (2002) El sistema de partidos y la transformación de la representación política en la
era neoliberal latinoamericana, en Cavarozzi, M., & Medina, J. M. A. (Eds.). El asedio a la política:
los partidos latinoamericanos en la era neoliberal. Homo Sapiens Ediciones.
CASOS NACIONALES
VENEZUELA:
Kornblith, Miriam (1995) "Crisis y transformación del sistema politico venezolano", en
Transformación de los sistemas políticos en America Latina, Hofmeister, Wilhelm y Thesing,
Josef, CIEDLA-Fundación Konrad Adenauer, Buenos Aires, 1995.
Margarita López Maya. 2009. “El movimiento bolivariano: ascenso al poder y gobierno hasta el
2008”, en: Mario Ayala y Pablo Quintero (comps. ), Diez años de revolución en Venezuela,
Buenos Aires: Maipue.
Margarita Lopez Maya ¨Venezuela: once años de gestión de Hugo Chávez Frías y sus fuerzas
bolivarianas (1999-2010)¨, disponible en http://www.liderazgos-
sxxi.com.ar/bibliografia/Lopez_Maya.pdf
Margarita Lopez Maya y Luis Landes ¨Venezuela. La victoria de Chávez El Polo Patriótico en las
elecciones de 1998¨, disponible en http://nuso.org/media/articles/downloads/2749_1.pdf
Steve Ellner, ¨Logros y desaciertos: la primera década del gobierno de Hugo Chavez¨, disponible
en http://www.scielo.org.ve/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1012-25082010000200003
COLOMBIA: A DEFINIR
URUGUAY:
De Sierra, Gerónimo (1989) “Sistema y Partidos Políticos en el Uruguay de la crisis”, en Meyer y
Reyna (comp.) “Los sistemas políticos en América Latina”, Edit. Siglo XXI, México, 1989. 
Lissidini, Alicia (2002) "Uruguay y la centralidad de la política", en en “El asedio a la política. Los
partidos latinoamericanos en la era neoliberal”, Cavarozzi, Marcelo y Abal Medina (h.), Juan
(comp.), Homo Sapiens Ediciones, Rosario, 2002..



De Riz, Liliana (2008); “Uruguay: la política del compromiso”, en AAVV; Cultura política y
alternancia en América Latina, Editorial Pablo Iglesias
Lanzaro, Jorge (2010) “Uruguay: un gobierno social democrático en América Latina”, Revista
Uruguaya de Ciencia Política, Vol.19 Nº1, ICP, Montevideo.
Buquet D. “La transformación del sistema de partidos uruguayo: reglas electorales, adaptación y
equilibrio”. Los sistemas de partidos en America Latina (1978-2015). Tomo 2. Cono Sur y Paises
Andinos.
CHILE:
Valenzuela, J. Samuel; (1999) “Origenes y transformaciones del sistema de partidos en Chile”, en
Di Tella, Torcuato (comp.), Argentina-Chile: Desarrollos Paralelos, ISEN-Grupo Editor
Latinoamericano, Buenos Aires. 
Lechner, Norberto; “El sistema de partidos en Chile: una continuidad problemática”, en Meyer y
Reyna (comp.); 
Morales Q., Mauricio y Burgueño D., Rodrigo (2002) “La UDI como expresion de la nueva derecha
en Chile”, en Instituciones y Derecho N° 12-13, Barcelona. (Disponible en http:
http://www.oas.org/ezine/ezine6/art4.htm) 
Moulian, Tomás y otros (1985); “Estudios sobre el sistema de partidos en Chile”, pag. 69 a 110,
FLACSO, Santiago de Chile. 
Moulian, Tomas; (2002) “El sistema de partidos en Chile”, en Cavarozzi, Marcelo y Abal Medina
(h) (comp.), obra citada, Rosario.
Garreton, Manuel Antonio (1990); Los partidos políticos chilenos en la perspectiva de la transición
y consolidación democráticas, Working Paper Nº 138, The Helen Kellogg Institute for International
Studies (disponible en http://kellogg.nd.edu/publications/workingpapers/WPS/138.pdf).
Došek T. “Cambios y continuidades en el sistema de partidos de Chile (1989-2015): entre la
estabilidad y el desencanto.” Los sistemas de partidos en America Latina (1978-2015). Tomo 2.
Cono Sur y Paises Andinos.

Otros recursos para el módulo:
http://seminariogargarella.blogspot.com.ar/2016/10/a-que-llamamos-gobierno-de-izquierda.html
https://lalineadefuego.info/2016/11/09/es-de-izquierda-la-izquierda-pablo-stefanoni-en-dialogo-con-
roberto-gargarella/
http://www.encuentro.gov.ar/programas/serie/8107/1561
http://www.encuentro.gov.ar/programas/serie/8107/1562
https://www.youtube.com/watch?v=Cko8R2ZSEzE

Firma del docente-investigador responsable
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COORDINADOR DE LA CARRERA DIRECTOR DEL INSTITUTO SECRETARIO ACADEMICO UNTDF

 

   

Fecha : Fecha :

Este programa de estudio tiene una validez de hasta tres años o hasta que otro programa 
lo reemplace en ese periodo 


